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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA DIEZ DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS 

 
  

 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas 
treinta minutos del día diez de marzo de dos 
mil veintiséis, se reúne, bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria. 
 
Abierto el acto por la Presidencia se pasan a 
tratar los asuntos contenidos en el Orden del 
Día confeccionado al efecto.  
 
 
 

1º) ACTAS ANTERIORES. 
 
1.1.- Aprobar, si procede, el borrador del acta de la sesión celebrada por el Consejo de 
Gobierno el día 24 de febrero de 2026. 
 
Es aprobado, por unanimidad, el citado borrador, sin enmiendas ni salvedades algunas. 
 
 
2º) CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUD. 
 
2.1.- Propuesta presentada por la Consejera de Educación, Cultura y Juventud, Dª Pilar 
Orozco Valverde, relativa a autorizar el gasto plurianual del contrato de obras de 
rehabilitación del castillo de San Amaro. 
 
“La Consejería de Educación, Cultura y Juventud (Patrimonio Cultural) ha interesado mediante 
diligencia a la Intervención comprometer la cantidad destinada a financiar contrato de obras 
de rehabilitación del castillo de San Amaro por la cantidad de 1.909.386,84 euros durante los 
periodos presupuestarios de 2026 (importe 400.000,00 euros) y de 2027 (1.509.386,84 euros). 
 
El mencionado expediente tiene carácter de gasto plurianual, ya que su eficacia se extiende 
desde el inicio del periodo 2026 al ejercicio 2027. 
 
 

ASISTEN 

EXCMO.  SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
D. ALBERTO R. GAITÁN RODRÍGUEZ 
 
CONSEJEROS/AS 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
Dª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
Dª PILAR OROZCO VALVERDE 
D. RAFAEL MARTÍNEZ PEÑALVER MATEOS 
D.ª NABILA BENZINA PAVÓN 
D. NICOLA CECCHI BISONI 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-6
52

B
77

F
88

D
A

16
97

A
7C

E
4A

B
8C

10
32

44
B

8 
| E

st
e 

C
S

V
 a

se
gu

ra
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

ta
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 q

ue
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

 s
er

vi
ci

o 
de

va
lid

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

de
 la

 C
iu

da
d 

A
ut

ón
om

a 
de

 C
eu

ta
 d

is
po

ni
bl

e 
en

 s
u 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 o

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
eu

ta
.e

s/
va

lid
ac

io
n.

 | 
D

oc
um

en
to

 in
co

rp
or

ad
o 

en
 fe

ch
a 

18
/0

3/
20

26
 0

9:
36

:2
1



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

 
 
 

2 

  

 
El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en sus artículos 79 a 88, regula el régimen de los 
gastos plurianuales, especificando que los mismos se subordinarán al crédito que para cada 
ejercicio autoricen los respectivos presupuestos, siempre que su ejecución se inicie en el propio 
ejercicio RC (12026000004994), a tal efecto se han realizado los RC-FUT (12026000007996), 
para cada ejercicio por las cantidades especificadas. 
 
La Base 32 de ejecución del Presupuesto para el año 2026 atribuye la autorización y disposición 
de los gastos plurianuales, por delegación del Pleno de la Asamblea, al Consejo de Gobierno, 
haciendo uso de la facultad recogida en el art.88 RD 500/1990. 
 
El art.40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno así mismo la elaboración 
y ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 
aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades 
locales. 
 
De ello se deduce que es el Consejo de Gobierno es el órgano competente para aprobar la 
inclusión, dentro de los estados de gastos de los ejercicios presupuestario del 2026 y 2027 por 
la cantidad total de 1.909.386,84 euros para el fin que se requiere la Consejería.  
 
En base a todo ello, se eleva la siguiente PROPUESTA: 
 
1º.- Autorizar el gasto plurianual de la citada contratación por el importe total de 1,909.386,84 
€ euros, distribuido en las siguientes anualidades: 
 

2026: 400.000,00 euros 
2027: 1,509.386,84 euros.” 

 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Autorizar el gasto plurianual del contrato de obras de rehabilitación del castillo de San 
Amaro por el importe total de 1,909.386,84 € euros, distribuido en las siguientes 
anualidades: 
 

2026: 400.000,00 euros 
2027: 1,509.386,84 euros. 
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3º) CONSEJERÍA DE URBANISMO Y TRANSPORTE. 
 
3.1.- Propuesta presentada por el Consejero de Urbanismo y Transporte, D. Rafael Martínez 
Peñalver Mateos, relativa a aprobar el convenio de colaboración entre la Consejería de 
Urbanismo y Transporte de la Ciudad y el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes, para la realización de Formación en Empresa u Organismo Equiparado del 
alumnado de Formación Profesional de Ceuta. 
 
“El Director Provincial del MEFPD en Ceuta mediante escrito de fecha 11 de febrero de 2026 
remite documento corregido relativo a «convenio de colaboración entre la Consejería de 
Urbanismo y Transporte de la Cuidad Autónoma de Ceuta y el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes para el curso 2025-26, para la realización de Formación en 
Empresa u Organismo Equiparado del alumnado de Formación Profesional de Ceuta». 
 
El objeto del citado convenio es «el desarrollo, por los centros docentes públicos, de la Ciudad 
de Ceuta y los centros de trabajo de la Consejería de URBANISMO Y TRANSPORTE de la Ciudad 
Autónoma, de planes formativos de Formación Profesional de los Grados Básico, Medio y 
Superior conducentes a la obtención de los Títulos ofertados en cada uno de los centros 
docentes, mediante estancias de formación de personas en formación, en el marco del Sistema 
de Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo, de ordenación 
e integración de la Formación Profesional». 
 
Conforme establece la cláusula décima el convenio de colaboración en cuestión no conlleva 
obligaciones ni compromisos económicos, correspondiendo al Ministerio las obligaciones que 
genere con la seguridad social.  
 
El artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Ceuta señala que la Ciudad de Ceuta se regirá, en 
materia de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones 
responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su 
Administración, por lo establecido, con carácter general, por la legislación del Estado sobre 
régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la 
Ciudad establecidas por el presente Estatuto. 
 
El régimen jurídico de los convenios se encuentra regulado en los artículos 47 a 53 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público (BOE nº. 236, de 2.10.2015, 
en adelante LRJSP). 
 
Las relaciones interadministrativas se encuentran reguladas en el artículo 140 y siguientes de 
la citada LRJSP. 
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El artículo 140.2 de la LRJSP establece que «las relaciones entre la Administración General del 
Estado o las Administraciones de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran 
la Administración Local se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.» 
 
El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE 
n. 80, de 3.4.1985) establece que «La cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter 
voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban». 
 
La competencia para la aprobación de convenios y otros acuerdos de cooperación con el 
Estado, sus organismos y entidades dependiente la ostenta el Consejo de Gobierno, en virtud 
de Decreto de Presidencia nº 3243, de fecha 18 de marzo de 2005(BOCCE n. 4412, de 
29.3.2005) y el art. 12 q) del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de 
Ceuta que establece como competencia residual -cualquier otra atribución que le venga 
atribuida por alguna disposición legal o reglamentaria y, en general, deliberar sobre aquellos 
asuntos que por su importancia y repercusión en la vida de la Ciudad aconsejen la deliberación 
o el conocimiento del Consejo-. 
 
En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
PRIMERO. Aprobar el Convenio de colaboración entre la Consejería de Urbanismo y Transporte 
y el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, para la realización de 
Formación en la Consejería, Empresa u Organismo equiparado del alumnado de Formación 
Profesional de Ceuta.  
 
SEGUNDA. Facultar al Consejero de Urbanismo y Transporte para la firma del convenio, así 
como la realización de cuantas actuaciones se deriven en cumplimiento de este”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
PRIMERO. Aprobar el Convenio de colaboración entre la Consejería de Urbanismo y 
Transporte y el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, para la 
realización de Formación en la Consejería, Empresa u Organismo equiparado del alumnado 
de Formación Profesional de Ceuta, que a continuación se transcribe.  
 
SEGUNDA. Facultar al Consejero de Urbanismo y Transporte para la firma del convenio, así 
como la realización de cuantas actuaciones se deriven en cumplimiento de este. 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES Y LA 
CONSEJERÍA URBANISMO Y TRANSPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA PARA EL 
DESARROLLO DE ESTANCIAS FORMATIVAS DEL ALUMNADO DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA EN CENTROS DE TRABAJO PERTENECIENTES A DICHA CONSEJERÍA.  
  
REUNIDAS   
   
De una parte, doña Milagros Tolón Jaime, Ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes, en 
virtud del Real Decreto 1184/2025, de 22 de diciembre, y en uso de la competencia establecida en el 
artículo 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
  
Y de otra, don RAFAEL MARTÍNEZ PEÑALVER MATEOS nombrado Consejero de Urbanismo y Transporte 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante Decreto del Presidente, de 8 de julio de 2025 de la 
Presidencia del Gobierno, en representación de la Administración de la Ciudad Autónoma.  
Interviene como representante legal de la Consejería de Urbanismo y Transporte de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y en virtud de las competencias que se le atribuyen en el artículo 48.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
  
Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran y manifiestan que tienen la 
capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el presente convenio 
 
EXPONEN   
   
1º. Que el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (en adelante, el Ministerio) tiene 
atribuida la competencia de la gestión directa en materia educativa en las Ciudades de Ceuta y de 
Melilla en aplicación del artículo 149.3 de la Constitución. Toda vez que el Real Decreto 274/2024, de 
19 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes, recuerda en la disposición adicional tercera, que los servicios 
territoriales del Ministerio en las Ciudades de Ceuta y Melilla dependen del Departamento, a través de 
la Secretaría de Estado de Educación, sin perjuicio de las competencias de la Secretaria General de 
Formación Profesional.  
 
2º Que el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE), que el artículo 66.4 de la Ley 
Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y que el 
artículo 9.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional, regulan la fase de formación en centros de trabajo de carácter no laboral.   
  
3.º Que el artículo 82.1 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional establece que las empresas u organismos equiparados, incluidas las 
administraciones públicas, que cuenten con capacidad precisa al efecto y asuman su 
corresponsabilidad en la formación de estudiantes y personas trabajadoras podrán participar en 
actividades formativas del Sistema de Formación Profesional.  
  
La suscripción del presente convenio articula la colaboración entre las diferentes Consejerías de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y el Ministerio con el fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública, 
participando en la puesta en común de medios públicos para facilitar la consecución de la estancia 
formativa de formación en empresa u organismo equiparado de estudiantes en Ceuta. Todo ello en 
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cumplimiento del artículo 48.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.   
 
4.º Que las Consejerías de la ciudad de Ceuta disponen de centros de trabajo dependientes de las 
mismas en los cuales el alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional en los centros 
docentes públicos de la ciudad de Ceuta puede desarrollar la estancia formativa en empresa u 
organismo equiparado.   
 
5º Que las competencias para las gestiones relativas al compromiso económico y la orden de pago las 
tienen las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla, en virtud del artículo 5, apartado 7.c) de la 
EFD/335/2025, de 3 de abril.   
 
6.º Que los centros docentes públicos de Ceuta, dependientes del Ministerio pretenden desarrollar 
proyectos de formación profesional dual en los que la formación de determinados módulos sea 
compartida por el centro docente y la formación que se realice en los centros de trabajo pertenecientes 
a las diferentes Consejerías, con un plan de formación consensuado y temporalizado, por los tutores 
duales del centro docente y los tutores de dichos centros de trabajo.  
 
Por lo expuesto, las partes cumplen todos los requisitos legales necesarios para formalizar el presente 
Convenio, que se regirá por las siguientes  
  
CLÁUSULAS  
 
Primera. Objeto.  
 
El objeto del presente convenio es el desarrollo, por los centros docentes públicos, de las ciudad de 
Ceuta y los centros de trabajo de la Consejería de Urbanismo y Transporte de la Ciudad Autónoma, de 
planes formativos de Formación Profesional de los Grados Básico, Medio y Superior conducentes a la 
obtención de los Títulos ofertados en cada uno de los centros docentes, mediante estancias de 
formación de personas en formación, en el marco del Sistema de Formación Profesional regulado por 
la Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional”.   
 
Segunda. Centros educativos y planes de formación.  
 
Las personas en formación seleccionadas, podrán desarrollar el Plan de Formación y las actividades 
que respondan a los resultados de aprendizaje establecidos entre el centro docente público y los 
centros de trabajo de la Consejería firmante, que podrán ser modificadas y adaptadas en función del 
desarrollo del proceso de formación en las instalaciones y dependencias de la Consejería Urbanismo y 
Transporte, o en los lugares de trabajo donde se realice la actividad de esta, sin que ello implique 
relación laboral alguna .   
Antes del inicio de la estancia formativa el responsable de cada centro docente público que pretenda 
que su alumnado realice el periodo de formación en empresa u organismo equiparado en aquellos 
centros de trabajo pertenecientes a la Consejería Urbanismo y Transporte de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, envía una solicitud, con el visto bueno del titular de la Dirección Provincial de Educación, 
Formación profesional y Deportes, a la Consejería Urbanismo y Transporte de la que depende el centro 
de trabajo donde se acogerá a alumnado que realizará la estancia formativa en dicho centro, indicando 
el Plan de Formación que pretende que se imparta en los centros de trabajo pertenecientes a dicha 
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Consejería de la Ciudad Autónoma, duración de la estancia, su programación básica y el número 
estimado de alumnos.   
 
A la vista de la solicitud, y de los medios técnicos y humanos disponibles, la Consejería Urbanismo y 
Transporte de la ciudad Autónoma Ceuta contestará, con la firma del responsable de la 
correspondiente Consejería, aceptándola o rechazándola de forma justificada.  
   
Tercera. Planes de formación.  
 
Los centros docentes públicos de las ciudad de Ceuta y los centros de trabajo pertenecientes a la 
Consejería de Urbanismo y Transporte de la Ciudad Autónoma se comprometen a acordar el Plan de 
Formación para la persona o personas en formación, que será desarrollado entre el centro docente y 
el centro de trabajo de la Consejería de Urbanismo y Transporte, durante los periodos de tiempo que 
se especifiquen en cada caso, una vez dado el visto bueno de la de los tutores o tutoras duales del 
centro docente y del centro de trabajo perteneciente a la Consejería de Urbanismo y Transporte de la 
Ciudad Autónoma.  
 
El Plan de Formación detallará:   
 
a) Datos identificativos.   
b) Los resultados de aprendizaje que se realizarán en las instalaciones y dependencias del centro de 

trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma y en el centro docente.   
c) En su caso, otras actividades formativas que, por su especificidad e interés para la formación de la 

persona, pudieran plantearse en términos de complementos formativos.   
d) Distribución horaria y jornada de las personas en formación en centros de trabajo de la Consejería 

de la Ciudad Autónoma, así como su organización por días a la semana, por semanas, por quincenas, 
por meses u otra distribución.   

  
El Plan de Formación estará firmado por el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería de 
la Ciudad Autónoma, el tutor o tutora dual del centro educativo y la persona en formación.   
    
Cuarta. Tutores. 
  
El centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma designará, para cada persona en 
formación, como tutor o tutora dual a un profesional que posea la cualificación o experiencia 
profesional adecuada para ejercer esta función, atendiendo a las prioridades establecidas en el artículo 
162.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.   
   
El centro docente nombrará, para cada persona en formación, un tutor o tutora dual que realizará las 
funciones recogidas en el artículo 162.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, en términos de 
acompañamiento, orientación y consulta, facilitando las relaciones para mantener la continuidad entre 
las diferentes fases y actividades del recorrido formativo diseñado. 
   
Quinta. Evaluación del plan de formación.  
 
El desarrollo del Plan de Formación y sus actividades de aprendizaje en el centro de trabajo de la 
Consejería de la Ciudad Autónoma, será objeto de evaluación por parte del tutor o tutora del centro 
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docente, en colaboración con el tutor o tutora del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 
Autónoma   
   
Sexta. Personas en formación.  
 
La persona en formación, en ningún caso, tendrá vinculación laboral con el centro de trabajo de la 
Consejería de la Ciudad Autónoma donde esté realizando la estancia formativa.   
 
El periodo de formación en el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma de la persona 
en formación no interferirá con el derecho y obligación de esta a asistir a las actividades lectivas en el 
centro docente que previamente se han planificado en el Plan de Formación acordado.   
 
Como norma general, el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma establecerá, 
juntamente con el centro docente, un calendario y una organización horaria para la persona en 
formación compatible con el calendario correspondiente al centro docente. En los casos en los que, 
para cumplir el programa formativo, se necesite movilidad horaria o territorial, esta deberá solicitarse 
de manera motivada por parte de la dirección del centro docente, a la Dirección Provincial de 
Educación, Formación Profesional y Deportes correspondiente.   
  
Séptima. Puestos formativos.  
 
El centro docente, en colaboración con el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma, 
asignará los puestos formativos, de acuerdo con criterios objetivos, públicos y acordes con la actividad 
de este, que no supongan discriminación, de acuerdo con la normativa en materia de Formación 
Profesional.   
     
Octava. Causas de extinción.  
 
En virtud de lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente Convenio 
se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa 
de resolución. Son causas de resolución:   
   

a. El transcurso del plazo de vigencia del convenio.  
b. El acuerdo unánime de todos los firmantes.  
c. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.  
d. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes.   
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento y 
a las demás partes firmantes.   
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados.  

e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  
f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.  
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Asimismo, se considerará motivo de resolución:  
  
g. Que el centro de trabajo de la Consejería de la ciudad autónoma formalice un contrato de 

trabajo con el alumnado que realiza la estancia formativa mientras este no haya finalizado el 
periodo de formación. 

  
Novena. Rescisión de la estancia formativa.  
 
Se podrá rescindir el periodo formativo en la empresa u organismo equiparado para una determinada 
persona o grupo de personas en formación de las que figura en la relación de alumnado participante 
en el convenio, por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluida o excluidas de su participación si 
la comisión de seguimiento así lo hubiera estipulado por alguno de los siguientes supuestos:   
 

a. Incumplimiento del Plan Formativo por parte de la persona en formación.   
b. Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas.   
c. Actitudes incorrectas.   
d. Falta de aprovechamiento por parte de la persona en formación.   
e. Incumplimiento de las normas relativas a la protección de datos de los centros de trabajo la 

Consejería de la Ciudad Autónoma, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, 
civiles o penales en las que pueda incurrir el infractor.   

f. Otras causas y/o faltas imputables al alumno o alumna que no permitan el normal desarrollo 
de la formación.   

    
Décima. Obligaciones y compromisos económicos.  
 
El presente convenio no conlleva obligaciones ni compromisos económicos entre las partes. Sin 
embargo, el convenio sí conlleva la generación del gasto originado por las obligaciones de la Seguridad 
Social, que será asumido por el Ministerio.  
 
El cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social corresponderá al Ministerio, tal y como 
permite el apartado 4.b de la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.   
 
Los compromisos que asume el Ministerio, en relación con las obligaciones de la Seguridad Social, se 
circunscribe al alumnado que realice sus prácticas formativas en los centros de trabajo de la Consejerías 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   
 
Concretamente, la Dirección Provincial de Educación, Formación Profesional y Deportes 
correspondiente asumirá la gestión del alta y baja en la Seguridad Social del alumnado de los centros 
docentes públicos que realicen su estancia formativa en el centro de trabajo de la Consejería de la 
Ciudad Autónoma , y el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes asumirá el coste no 
bonificado por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones de la cuota resultante de la 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social.   
 
Los gastos derivados de este coste no bonificado se imputarán en la partida presupuestaria 
18.05.322B.482.04 y se estiman en un importe de 68,58 € [máximo 150.000 €], 68,58 € [máximo 75.000 
€] por cada Dirección Provincial.  
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Undécima. Obligaciones de la empresa u organismo equiparado.  
 
El centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma se compromete a:   
  

a. Garantizar el acceso a las dependencias de este al tutor o tutora dual del centro docente 
del Sistema de Formación Profesional para realizar las visitas y llevar a cabo las actuaciones 
de revisión de la programación, valoración y supervisión del proceso formativo de la 
persona en formación.   

b. Cumplir la programación de las actividades formativas acordadas con el centro docente.   
c. Supervisar y facilitar el seguimiento individualizado y la valoración del progreso de la 

persona en formación que debe realizar el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la 
Consejería de la Ciudad Autónoma.   

d. Cumplir con todos los requisitos que, en materia de prevención de riesgos laborales, le sean 
exigibles y proporcionar a la persona en formación, cuando el puesto formativo lo requiera, 
los equipos de protección correspondientes.   

e. Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene en el trabajo que están vigentes 
en cada momento.   

f. Cumplir y hacer cumplir la normativa de protección de datos personales.   
g. Informar a la representación legal de las personas trabajadoras sobre los acuerdos suscritos, 

indicando al menos, las personas que se van a incorporar al centro de trabajo  
de la Consejería de la Ciudad Autónoma, el puesto o puestos en los que desarrollarán la 
formación y el contenido de la actividad formativa.  
  

Decimosegunda. Obligaciones de la persona en formación.  
 
Cada persona en formación que desarrolle su actividad en el centro de trabajo de la Consejería de la 
Ciudad Autónoma en el marco del presente convenio se compromete a:   
  

a. Cumplir con el calendario y horario formativo establecido en el centro de trabajo de la  
Consejería de la Ciudad Autónoma    

b. Cumplir con las normas establecidas por el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 
Autónoma, especialmente las referidas a la prevención de riesgos laborales.   

c. Aplicar y cumplir adecuadamente con las tareas formativas que se le encomienden en el centro 
de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma, de acuerdo con el plan de formación y la 
programación establecida, respetando el régimen interno de funcionamiento de este.   

d. Respetar y cuidar los medios materiales que se pongan a su disposición.   
e. Comunicar al centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma con la antelación que 

sea posible cualquier ausencia.   
f. Respetar la máxima confidencialidad durante su periodo de formación en el centro de trabajo 

de la Consejería de la Ciudad Autónoma y a la finalización de este. Además, no se le permite la 
reproducción o almacenamiento de datos del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 
Autónoma, ni su transmisión, cualquiera que sea el medio utilizado para ello, sin permiso 
expreso del tutor o tutora del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma.  

g. Antes de comenzar su formación en el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 
Autónoma, el alumnado deberá firmar un compromiso de confidencialidad, y tener 
conocimiento de la obligación de secreto profesional respecto de los datos de carácter personal 
y demás información confidencial a la que tenga acceso autorizado, así como la adopción de 
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las obligaciones o deberes relativos al tratamiento de datos personales, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales.   

h. Contar con la autorización paterna, materna o tutor legal en caso de alumno/a menor de edad.   
i. Otras acordadas con el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma en el seno 

de la Comisión de seguimiento, siempre que no se trate de obligaciones o contenido esencial 
del convenio.   

  
Decimotercera. Obligaciones del personal responsable de la acción formativa.  
 
Cada profesor, profesora, personal formador y experto que forme parte del equipo docente 
responsable de la acción formativa en cuyo marco se desarrolla la estancia formativa objeto del 
presente convenio se compromete a:   
 

a. Participar en el diseño y planificación del plan formativo y en la programación de los módulos 
profesionales de su competencia que se desarrollen conjuntamente entre centro docente y 
el centro de trabajo la Consejería de la Ciudad Autónoma.   

b. Asistir a las reuniones de coordinación.   
c. Desarrollar los procedimientos y sistemas de evaluación descritos en la programación del 

ciclo formativo y cumplimentar la documentación pertinente, incorporando la valoración e 
informe del tutor o tutora del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma 
respecto de los resultados de aprendizaje incluidos en cada módulo profesional.   

d. Participar en la elaboración de la memoria final del plan, junto con los restantes agentes 
implicados y bajo la coordinación que establezca la dirección del centro docente.   

 
Decimocuarta. Obligaciones del tutor o tutora dual del centro docente.  
 
Cada tutor o tutora dual del centro docente, en el marco del presente convenio se compromete a:   
  

a. Facilitar las relaciones permanentes entre el centro docente y el centro de trabajo de la 
Consejería de la Ciudad Autónoma.   

b. Determinar, junto con el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 
Autónoma, las plazas formativas a cubrir.   

c. Coordinar y concretar el Plan de Formación, junto con el tutor o tutora del centro de trabajo de 
la Consejería de la Ciudad Autónoma y con el resto del equipo docente que imparte docencia, 
así como el proceso de seguimiento y evaluación.   

d. Asistir a la persona en formación durante el o los periodos de estancia formativa, resolviendo 
cualquier incidencia, garantizando la existencia de apoyos precisos en los casos en que sea 
necesario para el correcto desarrollo de las actividades de formación, y velando por el 
aprovechamiento correcto de la persona a formar, mediante visitas periódicas al centro de 
trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma, entrevistas con la persona en formación y otros 
medios previstos al efecto.   

e. Colaborar con el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma 
en la valoración de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, de acuerdo con los 
criterios de evaluación establecidos, y ajustar, de acuerdo con los criterios del centro docente, 
su participación en la sesión de evaluación de la persona en formación.   
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f. Otras funciones acordadas con el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma en 
el seno de la Comisión de Seguimiento, siempre que no se trate de obligaciones o contenido 
esencial del convenio.   

  
Decimoquinta. Identificación de la persona en formación.  
 
En todo momento la persona en formación irá provista en el centro de trabajo de la Consejería del DNI 
y documento de identificación del centro docene en que esté inscrito.   
 
Decimosexta. Confidencialidad de los datos de carácter personal.  
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
protección de datos, RGPD europeo), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las disposiciones de desarrollo que se dicten.  
 
Las correspondientes Consejerías de la Ciudad Autónoma de Ceuta y el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes tienen la consideración de responsables de los tratamientos propios 
en que se incorporen datos personales que, respectivamente, se recaben del alumnado. El acceso a los 
datos personales por una de las partes intervinientes en el acuerdo a los datos personales recabados 
por la otra parte se hará en la condición de encargado de tratamiento de los datos personales, y única 
y exclusivamente conforme a la finalidad que derive del objeto del acuerdo. Los datos personales no 
se cederán ni se comunicarán a terceros, salvo cuando se cedan a encargado de tratamiento o cuando 
la cesión deba tener lugar conforme a la legalidad.  
 
Los responsables de los centros de trabajo de las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Ceuta, así 
como los centros educativos públicos de las ciudades intervinientes en el convenio, asumen que deben 
informar a los/las titulares de los datos personales de las características del tratamiento de los datos 
personales que, en el marco del convenio, se llevará a cabo; y que tienen que obtener el 
consentimiento de los/las titulares de los datos personales para llevar a efecto los tratamientos de los 
datos personales que sean consecuencia de las actuaciones previstas en el convenio, y también las 
obligaciones derivadas de la obligación de implementar las oportunas medidas técnicas y organizativas, 
así como de implementar el oportuno mecanismo que solvente las violaciones de la seguridad de los 
datos personales que puedan producirse; y asumen el tener que establecer el mecanismo de respuesta 
al ejercicio por parte de los/as titulares de los datos personales de los derechos derivados de la 
normativa de protección de datos personales.  
 
Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo del convenio se incorporarán a los 
Registros de Actividades de Tratamiento de cada una de las partes intervinientes, con la finalidad de 
gestionar la relación descrita en el convenio. Los datos serán conservados durante el periodo de 
duración del convenio y más allá, durante los plazos legales establecidos. Las partes intervinientes en 
el mismo se abstendrán de hacer ningún tipo de tratamiento de los datos personales que no sea 
estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines del convenio. Los titulares de los datos 
personales podrán ejercitar ante la persona responsable o la encargada del tratamiento de los datos 
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personales los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos personales, y de 
limitación u oposición al tratamiento.  
 
Decimoséptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.  
 
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, y de los compromisos adquiridos 
por los firmantes se constituye una Comisión de seguimiento formada por representantes de cada 
parte:   
Por parte de la Consejería de la Ciudad Autónoma:   
  

- Dos responsables de la Consejería de la Ciudad Autónoma correspondiente   
  
Por parte de la Dirección Provincial de Educación, Formación Profesional y Deportes:   
  

- El Director/a Provincial de Educación, Formación Profesional y Deportes de la Ciudad Autónoma 
correspondiente o persona en quien delegue, quien desempeñará las funciones de la presidencia 
de la Comisión de seguimiento.   

- El Jefe/a de la Unidad de Programas de la Dirección Provincial de la ciudad Autónoma 
correspondiente.   

- Un asesor/a técnico docente que realizará las labores de secretario/a de la Comisión de 
seguimiento.  

  
La Comisión se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año, y de forma extraordinaria 
cuando lo decida el presidente, o a instancia de una de las partes firmantes.   
  
Decimoctava. Comisión de seguimiento.  
  
Las funciones de la Comisión de seguimiento, entre otras serían:  
  

a. Conocer la propuesta del alumnado que cada uno de los centros docentes públicos de Ceuta 
va a hacer llegar a cada centro de trabajo perteneciente a la Consejería de la Ciudad Autónoma, 
a través de la Dirección Provincial de Educación, Formación Profesional y Deportes.  

b. Analizar los resultados del convenio, valorando la consecución de los objetivos en términos de 
resultados de aprendizaje de las personas en formación.  

c. Proponer incorporaciones de nuevos centros de trabajo de las Consejerías de la Ciudad 
Autónoma para acoger a alumnado de otras familias profesionales.  

d. Excluir a la persona o personas que participen en el convenio y cumplan con lo indicado en la 
cláusula novena.  

e. Incorporar otras funciones o responsabilidades a la persona en formación o al tutor o tutora 
dual del centro educativo siempre que no se trate de obligaciones o contenido esencial del 
convenio.    

  
La persona que ostente la Secretaría no formará parte de la Comisión como órgano colegiado, pudiendo 
estar presente en las reuniones para la realización de sus labores, con voz, pero sin voto (arts. 16.3 y 
19.4 de la Ley 40/2015).   
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La Comisión en su funcionamiento se regirá por lo previsto en el presente Convenio y supletoriamente 
por lo estipulado en la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.    
   
Decimonovena. Modificación del convenio. 
  
El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes a propuesta de 
cualquiera de ellas, expresada en la Comisión de seguimiento, mediante la suscripción del oportuno 
acuerdo de modificación mediante adenda antes de la finalización de la vigencia del Convenio, que se 
tramitará de conformidad a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
  
Vigésima. Eficacia y vigencia del convenio.  
 
La vigencia del convenio se extiende hasta el 31 de agosto siguiente en que se inscriba en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal (en adelante 
REOICO).  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público, el convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes 
expresada mediante sus firmas.   
 
El convenio resultará eficaz una vez inscrito en el REOICO, al que se refiere la disposición adicional 
séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Adicionalmente, 
será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».  
 
Vigesimoprimera. Responsabilidad  
 
A cada eventualidad de accidente que pudiera producirse responderá el Seguro Escolar, de acuerdo 
con la reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, de 13 de agosto, sin perjuicio de la póliza 
que el Ministerio pueda suscribir como seguro adicional para mejorar las indemnizaciones, cubrir 
daños a terceros o responsabilidad civil.   
 
Las eventualidades no cubiertas por el Seguro Escolar por tratarse de alumnado mayor de 28 años 
serán a cargo del Ministerio o estarán cubiertas por el seguro de responsabilidad civil que éste haya 
suscrito, en su caso, con dicha finalidad.  
  
Vigesimosegunda. Naturaleza jurídica.  
 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que se regirá por el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por el resto 
del ordenamiento jurídico administrativo, con especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.   
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Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma de forma electrónica este Convenio, siendo 
su fecha de formalización la de obtención de la última de las firmas.   
  
EL MINISTRO/A DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL POR LA CONSEJERA DE URBANISMO 

Y DEPORTES     Y TRANSPORTE 
      EL CONSEJERO 

Dª Milagros Tolón Jaime                                          D. Rafael Martínez Peñalver Mateos 
 

 
4º) CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN. 
 
4.1.- Propuesta presentada por el Consejero de Presidencia, D. Alberto Gaitán Rodríguez, 
relativa a autorizar a los letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad, a personarse en 
nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en procedimiento ante el 
Tribunal de Instancia sección Contencioso-administrativo. 
 
“La Consejería de Presidencia y Gobernación ostenta la competencia en materia de menores 
de conformidad con el Decreto del Presidente de fecha 23 de junio de 2023, por el que se 
establece la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Vistas la Diligencias de Ordenación del Tribunal de Instancia sección Contencioso-
Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con fecha del,26/02/2026, por el 
que se solicita la representación de los servicios jurídicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
como parte codemandada en los siguientes Recursos: Recurso nº 81/2026; Recurso nº 
170/2026 y Recurso nº172/2026.(Recurso nº 81/2026; Recurso nº 170/2026 y Recurso 
nº172/2026). 
 
Por todo ello, al Ilustre Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se eleva la 
siguiente: 
 

PROPUESTA 
 
Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre y 
representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(Recurso nº 81/2026; Recurso nº 170/2026 y Recurso nº172/2026)”.  
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre 
y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(Recurso nº 81/2026; Recurso nº 170/2026 y Recurso nº172/2026).  
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5º) CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. 
 
5.1.- Propuesta presentada por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a aprobar el gasto plurianual correspondiente a la prórroga del 
contrato del servicio de traslado de reses del Matadero Municipal de la Ciudad. 
 
“Se está tramitando expediente administrativo de prórroga del contrato de servicio de traslado 
de reses del Matadero Municipal de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por duración de tres años. 
 
Se incorpora al expediente contrato con “Equipo San Ildefonso Sociedad Cooperativa” con CIF 
F51007698, firmado el 7 de junio de 2024, con entrada en vigor el 25 de julio, y que tiene por 
objeto el servicio de traslado de reses del Matadero Municipal de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, con un presupuesto anual de 145.962 euros, IPSI incluido, y un plazo de duración de un 
año con posibilidad de prórroga por cuatro años más. 
 
Consta en el expediente la siguiente documentación: 
 
A. Informe favorable del responsable del contrato, firmado el 12 de febrero de 2026 B. 
Documentos contables RC 12026000006638 por 137.700 euros 
C. RC FUT 12026000006640 por 137.700 euros (para el año 2027). 
D. RC FUT 12026000006640 por 137.700 euros (para el año 2028). 
E. Informe de Intervención de la Ciudad, de 25 de febrero de 2026, concluyendo la aprobación 
por Consejo de Gobierno de la inclusión en los estados de gastos de los presupuestos 2026,2027 
y 2028 de la cantidad total de 413.100 euros. 
F. Informe jurídico de fecha 04/03/2026. 
 
Consecuencia de la duración, debe aprobarse por el órgano competente para ello, el Consejo 
de Gobierno, el correspondiente gasto plurianual. 
 
De conformidad con el art.40 del Estatuto de Autonomía corresponde al Consejo de Gobierno 
la elaboración y ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, 
enmienda, aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las 
Entidades locales. 
 
En el ámbito competencial rige el Decreto de la Presidencia de fecha 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario Nº 42) por el que se establece la estructura 
administrativa de la Ciudad Autónoma y se nombra Consejera de Sanidad y Servicios Sociales 
a Dª Nabila Benzina Pavón, correspondiéndole el ejercicio de la competencia en materia de 
sanidad, salud publica e higiene, así como, seguridad alimentaria y sanidad animal. 
 
Por todo lo expuesto, se eleva la siguiente: 
 

PROPUESTA 
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Aprobación del gasto plurianual para el año 2026, 2027 y 2028 por importe de 413.100 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato servicio de traslado de reses del Matadero 
Municipal de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por duración de tres años, contados a partir del 
25 de julio de 2026”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Aprobar el gasto plurianual para el año 2026, 2027 y 2028 por importe de 413.100 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato servicio de traslado de reses del Matadero 
Municipal de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por duración de tres años, contados a partir del 
25 de julio de 2026. 
 
 
5.2.- Propuesta presentada por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a aprobar el gasto plurianual correspondiente al contrato de 
suministro de vacunas. 
 
“Se está tramitando expediente administrativo del contrato de suministro de vacunas tras la 
firma con el Ministerio de Sanidad el “Documento de adhesión al Acuerdo Marco para la 
selección de suministradores de vacunas de calendario y otras”. 
 
Consta en anexo I del “Documento de adhesión al Acuerdo Marco” los 12 lotes a los que se 
adhiere la Ciudad (de un total de 23) con número de dosis estimada para los años 2026 y 2027. 
Estos 12 lotes son: 
 
Lote 1: Vacuna hexavalente frente a hepatitis B, difteria, tétanos, tosferina acelular, 
poliomielitis inactivada y Haemophilus influenzae tipo b conjugada. 
Lote 2: Vacuna frente a difteria, tétanos, tosferina acelular y poliomielitis inactivada. 
Lote 4: Vacuna frente a difteria, tétanos, tosferina acelular, de contenido antigénico reducido. 
Lote 5: Vacuna frente a difteria y tétanos, de contenido antigénico reducido. 
Lote 9: Vacuna frente a hepatitis A para edad pediátrica. 
Lote 10: Vacuna frente a hepatitis A para adultos. 
Lote 11: Vacuna frente a sarampión, rubéola y parotiditis. 
Lote 12: Vacuna frente a varicela. 
Lote 17: Vacuna frente a Virus del Papiloma Humano (VPH) nonavalente. 
Lote 18: Vacuna frente a al rotavirus (RV) 
Lote 20: Vacuna frente a rabia. 
Lote 23: Vacuna frente al virus del herpes zóster. 
 
Quedan incorporados al expediente consignación suficiente para el ejercicio 2026 en el 
documento contable RC 12026000006653, por importe de 244.764,74 euros y otro RC FUT 
12026000006654, por 611.561,59 euros. Asimismo, consta informe de Intervención de la 
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Ciudad, firmado el 25 de febrero de 2026, para aprobar en Consejo de Gobierno, la inclusión 
en ejercicio presupuestario de 2026 y 2027 de la cantidad total de 856.325,33 euros. 
 
Obra en el expediente informe jurídico de fecha 04/03/2026.  
 
Consecuencia de la duración, debe aprobarse por el órgano competente para ello, el Consejo 
de Gobierno, el correspondiente gasto plurianual. 
 
De conformidad con el art.40 del Estatuto de Autonomía corresponde al Consejo de Gobierno 
la elaboración y ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, 
enmienda, aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las 
Entidades locales. 
 
En el ámbito competencial rige el Decreto de la Presidencia de fecha 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario Nº 42) por el que se establece la estructura 
administrativa de la Ciudad Autónoma y se nombra Consejera de Sanidad y Servicios Sociales 
a Dª Nabila Benzina Pavón, correspondiéndole el ejercicio de la competencia en materia 
ordenación farmacéutica. 
 
Por todo lo expuesto, se eleva la siguiente PROPUESTA: 
 
Aprobación de gasto plurianual para el año 2026 y 2027 por importe de 856.325,33 euros, para 
los contratos de suministros de vacunas, con 12 lotes, con duración de dos años (2026 y 2027) 
y con posibilidad de dos prórrogas de 1 año cada una”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Aprobar el gasto plurianual para el año 2026 y 2027 por importe de 856.325,33 euros, para 
los contratos de suministros de vacunas, con 12 lotes, con duración de dos años (2026 y 
2027) y con posibilidad de dos prórrogas de 1 año cada una. 
 
 
6º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
6.1.- Propuesta presentada por D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, Consejero de 
Presidencia y Gobernación, relativa a aprobar el convenio de colaboración entre la 
Consejería de Presidencia y Gobernación de la Ciudad y el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes, para la realización de Formación en Empresa u 
Organismo Equiparado del alumnado de Formación Profesional de Ceuta. 
 
“El Director provincial del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes de Ceuta 
remite documento relativo a: “convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y 
Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta y el Ministerio de Educación, Formación 
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Profesional y Deportes para el curso 2025-2026, para el desarrollo de estancias formativas del 
alumnado de los centros docentes públicos de la Ciudad Autónoma de en centros de trabajo 
pertenecientes a dicha consejería”. 
 
El objeto del citado convenio es “el desarrollo, por los centros docentes públicos de la ciudad 
de Ceuta y los centros de trabajo de la Consejería de Presidencia y Gobernación de la Ciudad 
Autónoma, de planes formativos de Formación Profesional de los Grados Básico, Medio y 
Superior conducentes a la obtención de los Títulos ofertados en cada uno de los centros 
docentes, mediante estancias de formación de personas en formación, en el marco del Sistema 
de Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo, de ordenación 
e integración de la Formación Profesional”. 
 
Conforme establece la cláusula décima, el convenio en cuestión no conlleva obligaciones ni 
compromisos económicos, correspondiendo al MEFPD las obligaciones que genere con la 
seguridad social. 
 
El régimen jurídico de los convenios se encuentra regulado en los artículos 47 a 53 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público (BOE n. 236, de 2.10.2015, en 
adelante LRJSP). 
 
Las relaciones interadministrativas se regulan en el artículo 140 y siguientes de la citada LRJSP 
así como en la  Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE n. 
80, de 3.4.1985).  
 
El Presidente de la Ciudad de Ceuta mediante decreto de fecha 18.3.2005 (BOCCE n. 4412, de 
29.3.2005) delega en el Consejo de Gobierno la competencia para la aprobación de convenios 
y otros acuerdos de cooperación con el Estado, sus organismos y entidades dependientes. 
 
Por tolo lo anteriormente expuesto, se PROPONE al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO. Aprobar convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y Gobernación 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta y Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, 
para la realización de Formación en Empresa u Organismo Equiparado del alumnado de 
Formación Profesional de Ceuta. 
   
SEGUNDO. Facultar al Consejero de Presidencia y Gobernación para la firma del Convenio, así 
como la realización de cuantas actuaciones se deriven en cumplimiento de éste”. 
 
Aprobada la urgencia del asunto, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
PRIMERO. Aprobar el convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y 
Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta y Ministerio de Educación, Formación 
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Profesional y Deportes, para la realización de Formación en Empresa u Organismo 
Equiparado del alumnado de Formación Profesional de Ceuta, que seguidamente se 
transcribe. 
   
SEGUNDO. Facultar al Consejero de Presidencia y Gobernación para la firma del Convenio, 
así como la realización de cuantas actuaciones se deriven en cumplimiento de éste. 
 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES Y LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA PARA EL 

DESARROLLO DE ESTANCIAS FORMATIVAS DEL ALUMNADO DE LOS CENTROS DOCENTES 
PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA EN CENTROS DE TRABAJO PERTENECIENTES A DICHA 

CONSEJERÍA. 
 

REUNIDAS 
 
De una parte, doña Milagros Tolón Jaime, Ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes, 
en virtud del Real Decreto 1184/2025, de 22 de diciembre, y en uso de la competencia establecida 
en el artículo 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Y de otra, don Alberto Gaitán Rodríguez nombrado Consejero de PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante Decreto de Resolución de esta Presidencia, de 23 de junio 
de 2023 de la Presidencia del Gobierno, en representación de la Administración de la Ciudad 
Autónoma. 

 
Interviene como representante legal de la Consejería de PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y en virtud de las competencias que se le atribuyen en el artículo 48.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran y manifiestan que tienen la 
capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el presente convenio 

 
EXPONEN 

 
1º. Que el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (en adelante, el Ministerio) 
tiene atribuida la competencia de la gestión directa en materia educativa en las Ciudades de Ceuta 
y de Melilla en aplicación del artículo 149.3 de la Constitución. Toda vez que el Real Decreto 
274/2024, de 19 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes, recuerda en la disposición adicional tercera, que los 
servicios territoriales del Ministerio en las Ciudades de Ceuta y Melilla dependen del Departamento, 
a través de la Secretaría de Estado de Educación, sin perjuicio de las competencias de la Secretaria 
General de Formación Profesional. 
 
2º Que el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE), que el artículo 66.4 de la Ley 
Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y que el 
artículo 9.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
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Sistema de Formación Profesional, regulan la fase de formación en centros de trabajo de carácter no 
laboral. 
 
3.º Que el artículo 82.1 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de 
la Formación Profesional establece que las empresas u organismos equiparados, incluidas las 
administraciones públicas, que cuenten con capacidad precisa al efecto y asuman su 
corresponsabilidad en la formación de estudiantes y personas trabajadoras podrán participar en 
actividades formativas del Sistema de Formación Profesional. 
 
La suscripción del presente convenio articula la colaboración entre las diferentes Consejerías de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y el Ministerio con el fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública, 
participando en la puesta en común de medios públicos para facilitar la consecución de la estancia 
formativa de formación en empresa u organismo equiparado de estudiantes en Ceuta. Todo ello en 
cumplimiento del artículo 48.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 
4.º Que las Consejerías de la ciudad de Ceuta disponen de centros de trabajo dependientes de las 
mismas en los cuales el alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional en los centros 
docentes públicos de la ciudad de Ceuta puede desarrollar la estancia formativa en empresa u 
organismo equiparado. 
 
5º Que las competencias para las gestiones relativas al compromiso económico y la orden de pago 
las tienen las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla, en virtud del artículo 5, apartado 7.c) de la 
EFD/335/2025, de 3 de abril. 
 
6.º Que los centros docentes públicos de Ceuta, dependientes del Ministerio pretenden desarrollar 
proyectos de formación profesional dual en los que la formación de determinados módulos sea 
compartida por el centro docente y la formación que se realice en los centros de trabajo 
pertenecientes a las diferentes Consejerías, con un plan de formación consensuado y temporalizado, 
por los tutores duales del centro docente y los tutores de dichos centros de trabajo. 
  
 Por lo expuesto, las partes cumplen todos los requisitos legales necesarios para formalizar el 
presente Convenio, que se regirá por las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera. Objeto. 
 
El objeto del presente convenio es el desarrollo, por los centros docentes públicos, de la ciudad de 
Ceuta y los centros de trabajo de la Consejería de PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN de la Ciudad 
Autónoma, de planes formativos de Formación Profesional de los Grados Básico, Medio y Superior 
conducentes a la obtención de los Títulos ofertados en cada uno de los centros docentes, mediante 
estancias de formación de personas en formación,  en el marco del Sistema de Formación 
Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional”. 
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Segunda. Centros educativos y planes de formación. 
 

Las personas en formación seleccionadas, podrán desarrollar el Plan de Formación y las actividades 
que respondan a los resultados de aprendizaje establecidos entre el centro docente público y los 
centros de trabajo de la Consejería firmante, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
del desarrollo del proceso de formación en las instalaciones y dependencias de la Consejería de 
PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN o en los lugares de trabajo donde se realice la actividad de esta, sin 
que ello implique relación laboral alguna. 

 
 Antes del inicio de la estancia formativa el responsable de cada centro docente público que pretenda 
que su alumnado realice el periodo de formación en empresa u organismo equiparado en aquellos 
centros de trabajo pertenecientes a la Consejería PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, envía una solicitud, con el visto bueno del titular de la Dirección Provincial de 
Educación, Formación profesional y Deportes, a la Consejería de PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN de 
la que depende el centro de trabajo donde se acogerá a alumnado que realizará la estancia 
formativa en dicho centro, indicando el Plan de Formación que pretende que se imparta en los 
centros de trabajo pertenecientes a dicha  Consejería de la Ciudad Autónoma, duración de la 
estancia, su programación básica y el número estimado de alumnos. 

 
A la vista de la solicitud, y de los medios técnicos y humanos disponibles, la Consejería de 
PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN de la ciudad Autónoma Ceuta contestará, con la firma del 
responsable de la correspondiente Consejería, aceptándola o rechazándola de forma justificada. 
 
Tercera. Planes de formación. 
 
Los centros docentes públicos de la ciudad de Ceuta y los centros de trabajo pertenecientes a la 
Consejería de PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN de la Ciudad Autónoma se comprometen a acordar el 
Plan de Formación para la persona o personas en formación, que será desarrollado entre el centro 
docente y el centro de trabajo de la Consejería de PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN durante los 
periodos de tiempo que se especifiquen en cada caso, una vez dado el visto bueno de la de los 
tutores o tutoras duales del centro docente y del centro de trabajo perteneciente a la Consejería de 
PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN de la Ciudad Autónoma. 

 
El Plan de Formación detallará: 
 
a) Datos identificativos. 
b) Los resultados de aprendizaje que se realizarán en las instalaciones y dependencias del 

centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma y en el centro docente. 
c) En su caso, otras actividades formativas que, por su especificidad e interés para la 

formación de la persona, pudieran plantearse en términos de complementos 
formativos. 

d) Distribución horaria y jornada de las personas en formación en centros de trabajo de la 
Consejería de la Ciudad Autónoma, así como su organización por días a la semana, por 
semanas, por quincenas, por meses u otra distribución. 
 

El Plan de Formación estará firmado por el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería 
de la Ciudad Autónoma, el tutor o tutora dual del centro educativo y la persona en formación. 
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Cuarta. Tutores. 
 
El centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma designará, para cada persona en 
formación, como tutor o tutora dual a un profesional que posea la cualificación o experiencia 
profesional adecuada para ejercer esta función, atendiendo a las prioridades establecidas en el 
artículo 162.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

 
 El centro docente nombrará, para cada persona en formación, un tutor o tutora dual que realizará 
las funciones recogidas en el artículo 162.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, en términos 
de acompañamiento, orientación y consulta, facilitando las relaciones para mantener la continuidad 
entre las diferentes fases y actividades del recorrido formativo diseñado. 

 
Quinta. Evaluación del plan de formación. 
 
El desarrollo del Plan de Formación y sus actividades de aprendizaje en el centro de trabajo de la 
Consejería de la Ciudad Autónoma, será objeto de evaluación por parte del tutor o tutora del centro 
docente, en colaboración con el tutor o tutora del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 
Autónoma. 

 
Sexta. Personas en formación. 
 
La persona en formación, en ningún caso, tendrá vinculación laboral con el centro de trabajo de la 
Consejería de la Ciudad Autónoma donde esté realizando la estancia formativa. 
 
El periodo de formación en el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma de la 
persona en formación no interferirá con el derecho y obligación de esta a asistir a las actividades 
lectivas en el centro docente que previamente se han planificado en el Plan de Formación acordado. 
 
Como norma general, el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma establecerá, 
juntamente con el centro docente, un calendario y una organización horaria para la persona en 
formación compatible con el calendario correspondiente al centro docente. En los casos en los que, 
para cumplir el programa formativo, se necesite movilidad horaria o territorial, esta deberá 
solicitarse de manera motivada por parte de la dirección del centro docente, a la Dirección Provincial 
de Educación, Formación Profesional y Deportes correspondiente. 

 
Séptima. Puestos formativos. 
 
El centro docente, en colaboración con el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma, 
asignará los puestos formativos, de acuerdo con criterios objetivos, públicos y acordes con la 
actividad de este, que no supongan discriminación, de acuerdo con la normativa en materia de 
Formación Profesional. 

 
Octava. Causas de extinción. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente 
Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 
incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución: 
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a. El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 
b. El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 
d. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. 
 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión de Seguimiento y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados. 

e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
 Asimismo, se considerará motivo de resolución: 
g. Que el centro de trabajo de la Consejería de la ciudad autónoma formalice un contrato de 

trabajo con el alumnado que realiza la estancia formativa mientras este no haya finalizado 
el periodo de formación. 

 
Novena. Rescisión de la estancia formativa. 
 
Se podrá rescindir el periodo formativo en la empresa u organismo equiparado para una 
determinada persona o grupo de personas en formación de las que figura en la relación de 
alumnado participante en el convenio, por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluida o 
excluidas de su participación si la comisión de seguimiento así lo hubiera estipulado por alguno de 
los siguientes supuestos: 
 

a. Incumplimiento del Plan Formativo por parte de la persona en formación. 
b. Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas. 
c. Actitudes incorrectas. 
d. Falta de aprovechamiento por parte de la persona en formación. 
e. Incumplimiento de las normas relativas a la protección de datos de los centros de trabajo la 

Consejería de la Ciudad Autónoma, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, 
civiles o penales en las que pueda incurrir el infractor. 

f. Otras causas y/o faltas imputables al alumno o alumna que no permitan el normal desarrollo 
de la formación. 
 

Décima. Obligaciones y compromisos económicos. 
 
El presente convenio no conlleva obligaciones ni compromisos económicos entre las partes. Sin 
embargo, el convenio sí conlleva la generación del gasto originado por las obligaciones de la 
Seguridad Social, que será asumido por el Ministerio. 
 

El cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social corresponderá al Ministerio, tal y como 
permite el apartado 4.b de la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de 
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la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre. 
 

Los compromisos que asume el Ministerio, en relación con las obligaciones de la Seguridad Social, 
se circunscribe al alumnado que realice sus prácticas formativas en los centros de trabajo de la 
Consejerías de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

Concretamente, la Dirección Provincial de Educación, Formación Profesional y Deportes 
correspondiente asumirá la gestión del alta y baja en la Seguridad Social del alumnado de los centros 
docentes públicos que realicen su estancia formativa en el centro de trabajo de la Consejería de la 
Ciudad Autónoma, y el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes asumirá el coste 
no bonificado por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones de la cuota resultante 
de la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 

Los gastos derivados de este coste no bonificado se imputarán en la partida presupuestaria 
18.05.322B.482.04 y se estiman en un importe de 617,22 € [máximo 150.000 €], 617,22€ [máximo 
75.000 €] por cada Dirección Provincial. 

 
Undécima. Obligaciones de la empresa u organismo equiparado. 
 
El centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma se compromete a: 

 
a. Garantizar el acceso a las dependencias de este al tutor o tutora dual del centro docente del 

Sistema de Formación Profesional para realizar las visitas y llevar a cabo las actuaciones de 
revisión de la programación, valoración y supervisión del proceso formativo de la persona en 
formación. 

b. Cumplir la programación de las actividades formativas acordadas con el centro docente. 
c. Supervisar y facilitar el seguimiento individualizado y la valoración del progreso de la persona 

en formación que debe realizar el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería de 
la Ciudad Autónoma. 

d. Cumplir con todos los requisitos que, en materia de prevención de riesgos laborales, lesean 
exigibles y proporcionar a la persona en formación, cuando el puesto formativo lo requiera, 
los equipos de protección correspondientes. 

e. Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene en el trabajo que están vigentes en 
cada momento. 

f. Cumplir y hacer cumplir la normativa de protección de datos personales. 
g. Informar a la representación legal de las personas trabajadoras sobre los acuerdos suscritos, 

indicando al menos, las personas que se van a incorporar al centro de trabajo de la Consejería 
de la Ciudad Autónoma, el puesto o puestos en los que desarrollarán la formación y el 
contenido de la actividad formativa. 
 

Decimosegunda. Obligaciones de la persona en formación. 
 
Cada persona en formación que desarrolle su actividad en el centro de trabajo de la Consejería de la 
Ciudad Autónoma en el marco del presente convenio se compromete a: 

 
a. Cumplir con el calendario y horario formativo establecido en el centro de trabajo de la 
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Consejería de la Ciudad Autónoma 
b. Cumplir con las normas establecidas por el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 

Autónoma, especialmente las referidas a la prevención de riesgos laborales. 
c. Aplicar y cumplir adecuadamente con las tareas formativas que se le encomienden en el 

centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma, de acuerdo con el plan de 
formación y la programación establecida, respetando el régimen interno de funcionamiento 
de este. 

d. Respetar y cuidar los medios materiales que se pongan a su disposición. 
e. Comunicar al centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma con la antelación 

que sea posible cualquier ausencia. 
f. Respetar la máxima confidencialidad durante su periodo de formación en el centro de 

trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma y a la finalización de este. Además, no se le 
permite la reproducción o almacenamiento de datos del centro de trabajo de la Consejería 
de la Ciudad Autónoma, ni su transmisión, cualquiera que sea el medio utilizado para ello, 
sin permiso expreso del tutor o tutora del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 
Autónoma. 

g. Antes de comenzar su formación en el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 
Autónoma, el alumnado deberá firmar un compromiso de confidencialidad, y tener 
conocimiento de la obligación de secreto profesional respecto de los datos de carácter 
personal y demás información confidencial a la que tenga acceso autorizado, así como la 
adopción de las obligaciones o deberes relativos al tratamiento de datos personales, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales. 

h. Contar con la autorización paterna, materna o tutor legal en caso de alumno/a menor de 
edad. 

i. Otras acordadas con el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma en el seno 
de la Comisión de seguimiento, siempre que no se trate de obligaciones o contenido esencial 
del convenio. 
 

Decimotercera. Obligaciones del personal responsable de la acción formativa. 
 
Cada profesor, profesora, personal formador y experto que forme parte del equipo docente 
responsable de la acción formativa en cuyo marco se desarrolla la estancia formativa objeto del 
presente convenio se compromete a: 
 

a. Participar en el diseño y planificación del plan formativo y en la programación de los módulos 
profesionales de su competencia que se desarrollen conjuntamente entre centro docente y 
el centro de trabajo la Consejería de la Ciudad Autónoma. 

b. Asistir a las reuniones de coordinación. 
c. Desarrollar los procedimientos y sistemas de evaluación descritos en la programación del 

ciclo formativo y cumplimentar la documentación pertinente, incorporando la valoración e 
informe del tutor o tutora del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma 
respecto de los resultados de aprendizaje incluidos en cada módulo profesional. 

d. Participar en la elaboración de la memoria final del plan, junto con los restantes agentes 
implicados y bajo la coordinación que establezca la dirección del centro docente. 
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Decimocuarta. Obligaciones del tutor o tutora dual del centro docente. 
 
Cada tutor o tutora dual del centro docente, en el marco del presente convenio se compromete a: 

 
a. Facilitar las relaciones permanentes entre el centro docente y el centro de trabajo de la 

Consejería de la Ciudad Autónoma. 
b. Determinar, junto con el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería de la 

Ciudad Autónoma, las plazas formativas a cubrir. 
c. Coordinar y concretar el Plan de Formación, junto con el tutor o tutora del centro de trabajo 

de la Consejería de la Ciudad Autónoma y con el resto del equipo docente que imparte 
docencia, así como el proceso de seguimiento y evaluación. 

d. Asistir a la persona en formación durante el o los periodos de estancia formativa, resolviendo 
cualquier incidencia, garantizando la existencia de apoyos precisos en los casos en que sea 
necesario para el correcto desarrollo de las actividades de formación, y velando por el 
aprovechamiento correcto de la persona a formar, mediante visitas periódicas al centro de 
trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma, entrevistas con la persona en formación y 
otros medios previstos al efecto. 

e. Colaborar con el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad 
Autónoma en la valoración de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, de 
acuerdo con los criterios de evaluación establecidos, y ajustar, de acuerdo con los criterios 
del centro docente, su participación en la sesión de evaluación de la persona en formación. 

f. Otras funciones acordadas con el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma 
en el seno de la Comisión de Seguimiento, siempre que no se trate de obligaciones o 
contenido esencial del convenio. 
 

Decimoquinta. Identificación de la persona en formación. 
 
En todo momento la persona en formación irá provista en el centro de trabajo de la Consejería del 
DNI y documento de identificación del centro docene en que esté inscrito. 
 
Decimosexta. Confidencialidad de los datos de carácter personal. 
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
protección de datos, RGPD europeo), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las disposiciones de desarrollo que se 
dicten. 
 

 Las correspondientes Consejerías de la Ciudad Autónoma de Ceuta y el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes tienen la consideración de responsables de los tratamientos 
propios en que se incorporen datos personales que, respectivamente, se recaben del alumnado. El 
acceso a los datos personales por una de las partes intervinientes en el acuerdo a los datos 
personales recabados por la otra parte se hará en la condición de encargado de tratamiento de los 
datos personales, y única y exclusivamente conforme a la finalidad que derive del objeto del 
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acuerdo. Los datos personales no se cederán ni se comunicarán a terceros, salvo cuando se cedan a 
encargado de tratamiento o cuando la cesión deba tener lugar conforme a la legalidad. 

 
Los responsables de los centros de trabajo de las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Ceuta, así 
como los centros educativos públicos de las ciudades intervinientes en el convenio, asumen que 
deben informar a los/las titulares de los datos personales de las características del  tratamiento de 
los datos personales que, en el marco del convenio, se llevará a cabo; y que tienen que obtener el 
consentimiento de los/las titulares de los datos personales para llevar a efecto los tratamientos de 
los datos personales que sean consecuencia de las actuaciones previstas en el convenio, y también 
las obligaciones derivadas de la obligación de implementar las oportunas medidas técnicas y 
organizativas, así como de implementar el oportuno mecanismo que solvente las violaciones de la 
seguridad de los datos personales que puedan producirse; y asumen el tener que establecer el 
mecanismo de respuesta al ejercicio por parte de los/as titulares de los datos personales de los 
derechos derivados de la normativa de protección de datos personales. 
 
Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo del convenio se incorporarán a los 
Registros de Actividades de Tratamiento de cada una de las partes intervinientes, con la finalidad de 
gestionar la relación descrita en el convenio. Los datos serán conservados durante el periodo de 
duración del convenio y más allá, durante los plazos legales establecidos. Las partes intervinientes 
en el mismo se abstendrán de hacer ningún tipo de tratamiento de los datos personales que no sea 
estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines del convenio. Los titulares de los datos 
personales podrán ejercitar ante la persona responsable o la encargada del tratamiento de los datos 
personales los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos personales, y 
de limitación u oposición al tratamiento. 

 
Decimoséptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 
 
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes se constituye una Comisión de seguimiento formada por 
representantes de cada parte: 

 
Por parte de la Consejería de la Ciudad Autónoma: 
 

- Dos responsables de la Consejería de la Ciudad Autónoma correspondiente 
-  

Por parte de la Dirección Provincial de Educación, Formación Profesional y Deportes: 
 

- El Director/a Provincial de Educación, Formación Profesional y Deportes de la Ciudad 
Autónoma correspondiente o persona en quien delegue, quien desempeñará las 
funciones de la presidencia de la Comisión de seguimiento. 
- El Jefe/a de la Unidad de Programas de la Dirección Provincial de la ciudad Autónoma 
correspondiente. 
- Un asesor/a técnico docente que realizará las labores de secretario/a de la Comisión 
de seguimiento. 
-  

La Comisión se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año, y de forma extraordinaria 
cuando lo decida el presidente, o a instancia de una de las partes firmantes. 
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Decimoctava. Comisión de seguimiento. 
 

Las funciones de la Comisión de seguimiento, entre otras serían: 
a. Conocer la propuesta del alumnado que cada uno de los centros docentes públicos 
de Ceuta va a hacer llegar a cada centro de trabajo perteneciente a la Consejería de la 
Ciudad Autónoma, a través de la Dirección Provincial de Educación, Formación 
Profesional y Deportes. 
b. Analizar los resultados del convenio, valorando la consecución de los objetivos en 
términos de resultados de aprendizaje de las personas en formación. 
c. Proponer incorporaciones de nuevos centros de trabajo de las Consejerías de la 
Ciudad Autónoma para acoger a alumnado de otras familias profesionales. 
d. Excluir a la persona o personas que participen en el convenio y cumplan con lo 
indicado en la cláusula novena. 
e. Incorporar otras funciones o responsabilidades a la persona en formación o al tutor 
o tutora dual del centro educativo siempre que no se trate de obligaciones o contenido 
esencial del convenio. 

 
La persona que ostente la Secretaría no formará parte de la Comisión como órgano colegiado, 
pudiendo estar presente en las reuniones para la realización de sus labores, con voz, pero sin voto 
(arts. 16.3 y 19.4 de la Ley 40/2015). 
 
La Comisión en su funcionamiento se regirá por lo previsto en el presente Convenio y 
supletoriamente por lo estipulado en la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Decimonovena. Modificación del convenio. 
 

El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes a propuesta de 
cualquiera de ellas, expresada en la Comisión de seguimiento, mediante la suscripción del oportuno 
acuerdo de modificación mediante adenda antes de la finalización de la vigencia del Convenio, que se 
tramitará de conformidad a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Vigésima. Eficacia y vigencia del convenio. 
 

La vigencia del convenio se extiende hasta el 31 de agosto siguiente en que se inscriba en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal (en adelante 
REOICO). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público, el convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las 
partes expresada mediante sus firmas. 
 
El convenio resultará eficaz una vez inscrito en el REOICO, al que se refiere la disposición adicional 
séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Adicionalmente, 
será publicado en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Vigesimoprimera. Responsabilidad 
 
A cada eventualidad de accidente que pudiera producirse responderá el Seguro Escolar, de acuerdo 
con la reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, de 13 de agosto, sin perjuicio de la 
póliza que el Ministerio pueda suscribir como seguro adicional para mejorar las indemnizaciones, 
cubrir daños a terceros o responsabilidad civil. 
 
Las eventualidades no cubiertas por el Seguro Escolar por tratarse de alumnado mayor de 28 años 
serán a cargo del Ministerio o estarán cubiertas por el seguro de responsabilidad civil que éste haya 
suscrito, en su caso, con dicha finalidad. 

 
Vigesimosegunda. Naturaleza jurídica. 
 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que se regirá por el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por el resto 
del ordenamiento jurídico administrativo, con especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma de forma electrónica este 
Convenio, siendo su fecha de formalización la de obtención de la última de las firmas. 

 

EL MINISTRO/A DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DEPORTES 

Por EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y 
GOBERNACIÓN 

EL CONSEJERO 

  

Doña: Milagros Tolón Jaime Don: ALBERTO GAITAN RODRIGUEZ 

  

 
 
6.2.- Propuesta presentada por el Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. 
Nicola Cecchi Bisoni, relativa a aprobar el Convenio de colaboración con la Sociedad 
Deportiva Unión África Ceutí y el instituto ceutí de deportes para equipo de categoría 
nacional 
 
“Este Instituto Ceutí de Deportes tiene previsto y considera necesario el establecer Convenio de 
Colaboración con la Sociedad Deportiva Unión África Ceutí para subvencionar los gastos de un 
equipo de Fútbol-Sala que en la temporada 2025/2026 milita en competición de categoría 
nacional, 2ª División de la Liga Nacional de Fútbol Sala. 
 
El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, 
establece en su artículo 21.1.17ª que la ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo 
segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción del deporte. En el artículo 
25 del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las 
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competencias que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que 
actualmente ejerce de las Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan atribuirse a 
éstas por Ley del Estado. 
 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25 
determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Ejercerá, en 
todo caso competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, entre otras, en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas (art. 
25.2.m). Quedan fuera del ámbito de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, según se recoge en su artículo 4.d), los convenios que, con arreglo a las normas 
específicas que los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados 
en esta Ley o en normas administrativas especiales. 
 
La Sociedad Deportiva Unión África Ceutí ha solicitado la renovación del Convenio de 
Colaboración para subvencionar los gastos del equipo de fútbol-sala que en la temporada 
2025/2026 milita en competición de categoría nacional, 2ª División de la Liga Nacional de 
Fútbol Sala, y que se recoge en proyecto que presenta dicho club para la temporada 
2025/2026. 
 
Consta en el expediente informes jurídicos y de fiscalización previa, así como documento de 
retención de crédito por importe de 450.000,00€ (Cuatrocientos cincuenta mil euros), con 
cargo a la partida de su presupuesto 480.33.341.0.014 (Subvención S.D.U.A Ceutí Equipo 
Categoría Nacional).  
 
En cuanto al procedimiento de aprobación queda supeditado a la elevación a este órgano 
colegiado según se dispone en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones publicado en el boletín 
oficial de la Ciudad de Ceuta, número 4392 del año 2005, por superar la cuantía de 30.000 
euros. 
 
En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con La Sociedad Deportiva Unión África Ceutí para 
subvencionar los gastos del equipo de fútbol-sala que en la temporada 2025/2026 milita en 
competición de categoría nacional, 2ª División de la Liga Nacional de Fútbol Sala. 
 
2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 450.000,00€ 
(Cuatrocientos cincuenta mil euros), se consignarán en la Partida presupuestaria 
480.33.341.0.014 (Subvención S.D.U.A Ceutí Equipo Categoría Nacional), del presupuesto del 
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Instituto Ceutí de Deportes para el año 2026, y se abonarán bajo la modalidad de varios pagos 
de la siguiente forma: 
 

- Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la 
cantidad de 337.500,00€ (Trescientos treinta y siete mil quinientos euros). 

 
- Un segundo pago por el importe restante de la subvención 112.500,00€ (Ciento doce 

mil quinientos euros) antes del final de junio de 2026. 
 
3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la ejecución 
de los anteriores acuerdos.” 
 
Tras la aprobación de la urgencia, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con La Sociedad Deportiva Unión África Ceutí para 
subvencionar los gastos del equipo de fútbol-sala que en la temporada 2025/2026 milita en 
competición de categoría nacional, 2ª División de la Liga Nacional de Fútbol Sala, que a 
continuación se transcribe. 
 
2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 450.000,00€ 
(Cuatrocientos cincuenta mil euros), se consignarán en la Partida presupuestaria 
480.33.341.0.014 (Subvención S.D.U.A Ceutí Equipo Categoría Nacional), del presupuesto 
del Instituto Ceutí de Deportes para el año 2026, y se abonarán bajo la modalidad de varios 
pagos de la siguiente forma: 
 

- Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la 
cantidad de 337.500,00€ (Trescientos treinta y siete mil quinientos euros). 

 
- Un segundo pago por el importe restante de la subvención 112.500,00€ (Ciento doce 

mil quinientos euros) antes del final de junio de 2026. 
 
3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 
ejecución de los anteriores acuerdos. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SOCIEDAD DEPORTIVA UNIÓN ÁFRICA CEUTÍ Y EL 
INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES PARA EQUIPO DE CATEGORIA NACIONAL 

 
REUNIDOS 

  
De una parte, Don Nicola Cecchi Bisoni, Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, en virtud 
de nombramiento por Decreto de 29 de noviembre de 2023 publicado en el «Boletín Oficial» 
Extraordinario n.º 73, de 29 de noviembre de 2023, y Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 5 de diciembre de 2023, 
en representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   
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 Y de otra, D. Antonio Fernández Prieto, que interviene en calidad de Presidente de la Sociedad 
Deportiva Unión África Ceutí, mayor de edad, con D.N.I. 45.014.***-T, Presidente de la Sociedad 
Deportiva Unión África Ceutí, con domicilio en Calle Teniente Olmo, 2, Ceuta, según consta en la copia 
del Certificado de Identidad Deportiva, de fecha 24 de octubre de 2025, que se adjunta al expediente.  
  
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para la formalización del 
presente Convenio y a tal efecto  
  

EXPONEN 
     
PRIMERO. - Que la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su 
artículo 21.1.17 confiere a la ciudad de Ceuta el ejercicio de competencias en materia de promoción 
del deporte y la adecuada utilización del ocio (la aprobación del traspaso de funciones y servicios en 
estas materias tuvo lugar por Real Decreto 31/1999, de 15 de enero), competencias que hay que añadir 
a las que como Ayuntamiento atribuye el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril.   
  
SEGUNDO. - Que la Sociedad Deportiva Unión África Ceutí, desarrolla un proyecto deportivo de interés 
público y social, y representa a la Ciudad Autónoma de Ceuta en competiciones oficiales de ámbito 
nacional durante la temporada 2025/2026, contribuyendo a la promoción del deporte, la proyección 
exterior de la Ciudad y el fomento de la práctica deportiva. En particular, el Club participa en 2ª División 
de la Liga Nacional de Fútbol Sala.  
    
TERCERO. – Que el Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión celebrada el 19 
de diciembre de 2025, aprobó definitivamente el Presupuesto General de la Ciudad para el ejercicio 
2026, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE) extraordinario n.º 67, de 26 de 
diciembre de 2025, en el que figura consignada una subvención nominativa a favor de la Sociedad 
Deportiva Unión África Ceutí por importe de 450.000.00€ (Cuatrocientos cincuenta mil euros) en la 
partida presupuestaria 480.33.341.0.014 (Subvención S.D.U.A. Ceutí Equipo Categoría Nacional).   
  
CUARTO. – Que la Sociedad Deportiva Unión África Ceutí ha presentado la solicitud de subvención 
nominativa y, asimismo, solicitud expresa de anticipo, en el marco del expediente 2026/792, al amparo 
de lo dispuesto en la Base 47 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad para 
2026, acompañando el proyecto deportivo, el presupuesto detallado, certificación acreditativa de su 
situación financiera y declaración jurada de destino de los fondos.  
  
QUINTO.- Que, mediante Decreto del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte de fecha 16 
de febrero de 2026 (Expediente 2026/792), se autorizó el pago anticipado (anticipo) a cuenta, a fin de 
atender necesidades de tesorería de la subvención nominativa por importe de 135.000,00€, 
equivalente al 30% del importe total, al amparo de la Base 47 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de la Ciudad para 2026, con carácter de pago a cuenta a descontar del importe total de la 
subvención. Dicho anticipo ha sido tramitado y abonado a la entidad beneficiaria.  
 
SEXTO.-  La Sociedad Deportiva Unión África Ceutí tras la finalización de la actividad subvencionada , y 
dentro de los tres primeros meses siguientes, en el periodo de justificación, deberá presentar un 
informe de auditoría que incluirá la justificación completa de la subvención concedida. La 
documentación aportada deberá ajustarse a la normativa vigente aplicable todo ello a los efectos de 
verificar el correcto destino de los fondos otorgados.  

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-6
52

B
77

F
88

D
A

16
97

A
7C

E
4A

B
8C

10
32

44
B

8 
| E

st
e 

C
S

V
 a

se
gu

ra
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

ta
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 q

ue
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

 s
er

vi
ci

o 
de

va
lid

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

de
 la

 C
iu

da
d 

A
ut

ón
om

a 
de

 C
eu

ta
 d

is
po

ni
bl

e 
en

 s
u 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 o

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
eu

ta
.e

s/
va

lid
ac

io
n.

 | 
D

oc
um

en
to

 in
co

rp
or

ad
o 

en
 fe

ch
a 

18
/0

3/
20

26
 0

9:
36

:2
1



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

 
 
 

34 

  

 SÉPTIMO.- Que, a tenor de lo reflejado en los expositores anteriores, ambas partes acuerdan suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes:  
  

CLÁUSULAS 
  
PRIMERA.- OBJETO  
    
Es objeto del presente Convenio regular la concesión, de forma directa, a la Sociedad Deportiva Unión 
África Ceutí, de la cantidad de 450.000,00€ (Cuatrocientos cincuenta mil euros), en concepto de 
subvención nominativa para la financiación de los gastos del equipo mencionado durante la temporada 
2025/2026. Esta subvención se destinará exclusivamente a los fines indicados en el proyecto y 
presupuesto presentado, los cuales han sido previamente aprobados por el Instituto Ceutí de Deportes 
(I.C.D.):   
  

• Dietas y Gastos de Viajes del Calendario Oficial de Competición y partidos de pretemporada para 
la temporada 2025-2026 y partidos preparatorios para dicha temporada conforme establece la 
Guía de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta en su apartado 7.3 “Dietas y Gastos de 
Viaje”.   

• Adquisición y gastos de mantenimiento, tanto de material deportivo como, de indumentaria 
necesaria (ropa entrenamiento, uniforme oficial cuerpo técnico, ropa de juego y prendas de 
paseo).  

• Nóminas Cuerpo Técnico.  
• Nóminas jugadores.  
• Colaboraciones deportivas esporádicas.  
• Servicio vigilancia y control partidos oficiales.  
• Alquiler campo o pista deportiva.  
• Gastos servicios profesionales (Asesorías y Auditoría)  
•  Pago de arbitrajes.  
• Gastos de cuota de inscripción federación, Mutualidad y licencias federativas.  
• Servicios sanitarios (Pruebas médicas, Fisioterapia, Médicos, Psicólogos Deportivos y Farmacia).  
• Alquiler viviendas jugadores y cuerpo técnico.  
• Gastos de suministros (agua, electricidad y gas).  
• Seguridad Social y AEAT retenciones IRPF.  
• Gastos productos de avituallamiento en competiciones oficiales y entrenamientos (bebida 

isotónica, agua, fruta, hielo y barras energéticas).  
• Material de oficina (folios, bolígrafos, lapiceros, grapas, clips, toner impresoras, carpetas).  
• Prevención de Riesgos Laborales y Plan de Igualdad.  

    
Excepcionalmente y previa solicitud debidamente razonada y justificada, se podrán incluir gastos no 
contemplados en el proyecto y presupuesto iniciales, siempre que tengan relación con el objeto y la 
naturaleza de la actividad subvencionada y cuenten con la aprobación expresa del Instituto Ceutí de 
Deportes (I.C.D).   
  
SEGUNDA. – FINANCIACIÓN.  
  
Dicha subvención se abonará bajo la modalidad de varios pagos de la siguiente forma:  
  

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-6
52

B
77

F
88

D
A

16
97

A
7C

E
4A

B
8C

10
32

44
B

8 
| E

st
e 

C
S

V
 a

se
gu

ra
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

ta
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 q

ue
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

 s
er

vi
ci

o 
de

va
lid

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

de
 la

 C
iu

da
d 

A
ut

ón
om

a 
de

 C
eu

ta
 d

is
po

ni
bl

e 
en

 s
u 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 o

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
eu

ta
.e

s/
va

lid
ac

io
n.

 | 
D

oc
um

en
to

 in
co

rp
or

ad
o 

en
 fe

ch
a 

18
/0

3/
20

26
 0

9:
36

:2
1



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

 
 
 

35 

  

• Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la cantidad de 
337.500,00€ (Trescientos treinta y siete mil quinientos euros).  

• Un segundo pago por el importe restante de la subvención 112.500,00€ (Ciento doce mil 
quinientos euros) antes del final de junio de 2026.  

  
Los mencionados pagos se financiarán con cargo al crédito retenido en la partida 480.33.341.0.014 
(Subvención S.D.U.A Ceutí Equipo Categoría Nacional) del vigente Presupuesto del Instituto Ceutí de 
Deportes, fijándose como medio de pago la transferencia bancaria.  
  
Caso de producirse un anticipo de la subvención, el mismo se reflejará en el decreto de aprobación.  
 
TERCERA.-  ACTUACIONES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.   
  
 Cada una de las partes firmantes asumirá los siguientes compromisos:  
  
 1.- Por su parte, la Sociedad Deportiva Unión África Ceutí tendrá las siguientes obligaciones:  
  

• Justificar el empleo dado a la subvención.  
• Aceptar las actuaciones de comprobación que realice el ICD.  
• Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas, o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada. En el 
caso de concurrencia con otras ayudas o subvenciones, la cantidad total no podrá sobrepasar 
el coste de la actividad.  

• Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias tanto estatales como con la Ciudad de 
Ceuta, así como con la Seguridad Social.  

• Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta cuantos libros, 
registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la 
subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos recibidos.  

• Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el 
art. 18 del Reglamento de Subvenciones.  

• Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
2.- Así mismo, el Instituto Ceutí de Deportes, colaborará en la realización de actuaciones de difusión 
del proyecto mediante la coordinación de campañas de publicidad al objeto de concienciar a la 
ciudadanía respecto de los beneficios socioeconómicos para la Ciudad Autónoma de Ceuta de la 
organización de estas actividades.  
  
3.- Igualmente, la Sociedad Deportiva Unión África Ceutí asumirá el pago de los salarios, la concesión 
de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de 
riesgos laborales, imposición cuando proceda de sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de 
Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos 
otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
Igualmente, el Instituto Ceutí de Deportes, no será responsable del incumplimiento o condenas, a 
consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por el incumplimiento 
de sus obligaciones    
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En ningún caso los trabajadores de las Entidades beneficiarias podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio de las previstas en el RD 462/2002 de 24 de mayo, con cargo a los presupuestos de la 
Ciudad.  
 
El personal contratado por la Entidad beneficiaria en ningún caso podrá tener acceso a los siguientes 
servicios:  
  

• Cursos de formación, salvo los que en su caso pudieran por obligatorios en materia de 
prevención de riesgos laborales.  

• Uso del servicio médico, salvo en los casos de urgencia debidamente justificada.  
• Aparcamiento y zonas de estacionamiento reservados.  
• Programas socioculturales o prestaciones de acción social.  
• Realización de reconocimiento de carácter periódico.  
• Medios de transporte dispuestos para el personal del departamento.  
• Al correo electrónico corporativo.  
• Tarjetas de control de acceso de empleados públicos.  
• Acceso a la intranet corporativa.  
• Uso de material de la Administración.  
• Cualquier otro beneficio o ventaja social análoga reconocida a los empleados públicos.  

    
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las actividades 
objeto de la aportación económica no dará lugar en ningún caso a relación laboral entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y el personal contratado, ni al disfrute de los derechos inherentes de estos últimos.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser seleccionadas a 
través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de publicidad, mérito y 
capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de la formación o titulación 
requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá presentarse informe justificativo 
del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la selección.   
    
CUARTA.- JUSTIFICACIÓN.  
  
La Sociedad Deportiva Unión África Ceutí justificará dentro de los tres primeros meses siguientes tras 
la finalización de la actividad subvencionada (30 de septiembre de 2026), el empleo dado a los fondos 
recibidos con cargo a la subvención y el gasto total de la finalidad subvencionada, aunque la cuantía de 
la subvención sea menor.  
  
La rendición de cuentas justificativa se realizará conforme lo establecido en las Guías de justificación 
de subvenciones aprobado por Consejo de Gobierno el 05 de febrero de 2021.   
  
https://www.ceuta.es/ceuta/documentos/secciones/gu%C3%ADa-desubvenciones/37-
paginas/paginas/institucionales/3537-guia-de-subvencionesjustificacion  
  
(Caso de que por la Ciudad Autónoma de Ceuta se aprobara una nueva guía de justificación de 
subvenciones, este Convenio se justificará conforme esa nueva   guía de subvenciones que se 
aprobara.)  
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QUINTA . –  GASTOS SUBVENCIONABLES.   
  
Tendrán la consideración de gastos subvencionables, a efectos de la preceptiva justificación, todos 
aquellos que sean necesarios para la adecuada preparación y ejecución de la finalidad subvencionada 
y que hayan tenido lugar con anterioridad a la finalización del período de vigencia del presente 
Convenio.  
  
  En ningún caso se considerarán como tales gastos: 
 

• Los intereses deudores de las cuentas bancarias.  
• Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.  
• Los gastos de procedimientos judiciales.  

   
 
SEXTA.- REINTEGROS.   
  
La Sociedad Deportiva Unión África Ceutí reintegrará al Instituto Ceutí de Deportes el importe de la 
subvención más el interés de demora en los casos establecidos y en la cuantía fijada en los artículos 37 
y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A efectos de reintegro, deberá tenerse en cuenta los 
siguientes casos:  
  

• Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.  
• Incumplimiento de la finalidad de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.   
• Incumplimiento de la obligación de justificación.  
• Negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del Instituto Ceutí de Deportes  

  
El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, el Capítulo II Título III del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, siendo 
competente para su iniciación y resolución la presidencia del ICD.  
  
Las resoluciones declarativas de incumplimiento y de procedencia del reintegro pondrán fin a la vía 
administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso potestativo de reposición ante la 
Presidencia del ICD en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en la forma y plazo previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción.  
  
SÉPTIMA. – IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL.   
  
Identificación institucional, en todas las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte, mediante 
este Convenio, que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse 
de forma visible el logotipo institucional de Instituto Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad 
Autónoma de Ceuta” con el fin de identificar el origen de la subvención.  
  
En el vestuario, equipación o uniforme también se empleará el logotipo institucional de Instituto Ceutí 
de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta”.  
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OCTAVA. – PLAZO DE VIGENCIA.   
  
El presente Convenio tiene una vigencia desde el 1 de Julio de 2025 al 30 de Junio de 2026.  
  
El plazo de justificación de dicho Convenio de Colaboración será de tres meses desde la finalización de 
la actividad subvencionada, conforme el artículo 30.2 de la Ley 38/2022, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.  
  
La no presentación de la justificación en el plazo legalmente previsto dará lugar a que por el Instituto 
Ceutí de Deportes se acuerde el reintegro de la subvención previo requerimiento, así como el pago de 
los intereses de demora, sin perjuicio de las sanciones que se puedan imponer.  
  
NOVENA: DELEGADO DE PROTECCIÓN DE MENORES.  
  
De conformidad con lo dispuesto en el Protocolo Marco de actuación del ICD relativo a la protección 
de las personas menores frente a la violencia y la discriminación en el deporte desde una perspectiva 
de igualdad de género, ocupará el cargo de Delegado de Protección de Menores quien haya sido 
designado como tal en el Anexo I aportado por la entidad.  
  
DÉCIMA. – PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.   
  
De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente (Reglamento UE 2016/679, de 
27 de abril, RGPD) y Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales , el Instituto Ceutí de Deportes informa a la 
entidad deportiva Sociedad Deportiva Unión África Ceutí, que los datos personales del personal 
contratado por dicha entidad, y que ésta facilite al Instituto Ceutí de Deportes tanto en el momento de 
suscribir el Convenio de Colaboración, como los que se faciliten a lo largo de la vigencia de ese Convenio 
de Colaboración, serán incorporados a un fichero automatizado, titularidad y responsabilidad del 
Instituto Ceutí de Deportes.  
  
El personal contratado por la entidad deportiva Sociedad Deportiva Unión África Ceutí autorizará por 
escrito el Instituto Ceutí de Deportes a utilizar los datos personales que la entidad facilite al Instituto 
Ceutí de Deportes, para el envío de información sobre las actividades y eventos que en el seno de este 
se produzcan o celebren. La entidad deportiva Sociedad Deportiva Unión África Ceutí autoriza 
expresamente al Instituto Ceutí de Deportes a remitirle esta información a la dirección de correo 
electrónico especificada por ella. En cualquier momento el personal contratado por la entidad 
deportiva Sociedad Deportiva Unión África Ceutí puede ejercer su derecho de rectificación, negación y 
acceso mediante correo electrónico dirigido al Delegado de Protección de Datos al correo electrónico 
salvadorzotano@grupoecos.net acompañado de la documentación e información acreditativa de su 
identidad.  
  
El instituto Ceutí de Deportes mantendrá la confidencialidad de los datos proporcionados, y no los 
utilizará para fines distintos de los mencionados en la presente cláusula. Asimismo, el Instituto Ceutí 
de Deportes adoptará las medidas necesarias para evitar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento 
no autorizado de los datos de carácter personal, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
994/1999, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros 
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automatizados que contengan datos de carácter personal o cualquier otra norma que lo modifique o 
sustituya.”  
  
En todo caso, las partes se comprometen a cumplir los principios relativos al tratamiento enumerados 
en el art. 5.1 RGPD, de forma que los datos personales serán:  
  

• Tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, lealtad y 
transparencia»).  

• Recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados ulteriormente de 
manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89, apartado 1, el tratamiento 
ulterior de los datos personales con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
científica e histórica o fines estadísticos no se considerará incompatible con los fines iniciales 
(«limitación de la finalidad»).  

• Adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son 
tratados («minimización de datos»).  

• Exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas razonables para que 
se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos con respecto a los 
fines para los que se tratan («exactitud»).  

• Mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no más tiempo 
del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales; los datos personales podrán 
conservarse durante períodos más largos siempre que se traten exclusivamente con fines de 
archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, de 
conformidad con el artículo 89, apartado 1, sin perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas 
y organizativas apropiadas que impone el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y 
libertades del interesado («limitación del plazo de conservación»).  

• Tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos personales, 
incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, 
destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 
apropiadas («integridad y confidencialidad»).  

  
  Y de cumplir con el principio de responsabilidad proactiva del art. 5.2 RGPD.  
    
DÉCIMA PRIMERA. – NATURALEZA DEL CONVENIO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS   
  
Para cualquier controversia que pudiera derivarse de este Convenio las partes acuerdan someterse a 
los juzgados de Ceuta, con renuncia expresa a cualquier fuero que pudiera corresponderles.  
  

CLÁUSULAS ADICIONALES 
  
DÉCIMO SEGUNDA. – INCREMENTO MÁXIMO ANUAL  
  
El incremento máximo de la subvención estará limitado a los valores vinculados a indicadores 
económicos, como el IPC.  
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DÉCIMO TERCERA. – FINANCIACIÓN OBLIGATORIA.   
  
El beneficiario se compromete a financiar, al menos, el 10% del coste total del proyecto, debiendo 
incluir todos los ingresos obtenidos por financiación externa (recursos propios, otras fuentes de 
financiación, abonos de socios, patrocinios, publicidad, tasas, taquilla, derechos de televisión, 
subvenciones de federaciones o ligas profesionales, entre otros) en el desglose de la financiación de 
este.  
  
Asimismo, el beneficiario deberá presentar el modelo 347 de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) correspondiente al ejercicio económico relacionado con el proyecto, en caso de estar 
obligado a ello.  
  
Además, será obligatorio aportar certificados expedidos por la correspondiente federación nacional, 
territorial y/o liga profesional que reflejen los importes concedidos por cada una de ellas para la 
financiación del proyecto. En el caso de que dichas entidades no hayan otorgado ningún tipo de ayuda 
o subvención relacionada, también deberán certificar expresamente que no lo han hecho.  
  
En el caso de que el beneficiario no alcance el porcentaje de financiación propia establecido a la hora 
de justificar la subvención, estará obligado a reintegrar la diferencia entre el porcentaje comprometido 
(10%) y el efectivamente acreditado. Este reintegro deberá realizarse en los plazos y términos que 
determine el órgano gestor correspondiente.  
  
DÉCIMO CUARTA. – REGULARIZACIÓN DE DESVIACIONES AL FINAL DEL EJERCICIO   
  
Al finalizar el ejercicio, el beneficiario deberá presentar un informe detallado de ejecución 
presupuestaria. En caso de detectarse desviaciones:  
  

• Por exceso, los importes deberán ser cubiertos con recursos propios.  
• Por defecto, el beneficiario deberá proceder al reintegro de la diferencia al organismo 

concedente.  
  

DÉCIMO QUINTA. – PROHIBICIÓN DE REDISTRIBUCIÓN NO AUTORIZADA  
  
Queda prohibida la redistribución de fondos entre partidas presupuestarias. El incumplimiento de esta 
cláusula conllevará la obligación de reintegrar los importes redistribuidos de manera no autorizada, 
además de la imposición de las sanciones administrativas que correspondan.  
  
DÉCIMO SEXTA. – PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL PROYECTO APROBADO  
  
El incumplimiento de las actividades, objetivos o partidas presupuestarias aprobadas en el proyecto 
subvencionado podrá dar lugar a la reducción proporcional del importe concedido y, en su caso, al 
reintegro de los fondos no justificados según el proyecto inicial.  
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DÉCIMO SÉPTIMA. – RESPONSABILIDAD DEL BENEFICIARIO  
  
El beneficiario será plenamente responsable de la ejecución del presupuesto aprobado. Cualquier 
desviación será imputada conforme a las cláusulas establecidas en el presente convenio, sin perjuicio 
de otras responsabilidades que pudieran derivarse.  
  
DÉCIMO OCTAVA. – PUBLICACIÓN  
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/20215, de 1 de octubre, el presente 
convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro Electrónico de la Ciudad de Ceuta; para tal 
fin, se procederá a su remisión a la Oficialía Mayor. Posteriormente se publicará en el BOCCE, en la 
BDNS y el Portal de Transparencia.  
  
DÉCIMO NOVENA. –  PUBLICIDAD  
  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente convenio 
se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Ceuta a través del Instituto Ceutí de Deportes.  
  
Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio.    
  
              INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES                   S.D.U.A. CEUTÍ   
        
                   D . Nicola Cecchi Bisoni                              D. Antonio Fernández Prieto 
 
 

7º) INFORMES DE GESTIÓN. 
 
7.1.- Dar cuenta del Decreto del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D.  
Nicola Cecchi Bisoni, relativo a aprobar el encargo a medio propio de los servicios de 
“Gestión y funcionamiento del Centro Ecuestre “Ciudad de Ceuta” así como el desarrollo 
integral de la Escuela Deportiva de Equitación, Programa de Hipoterapia, Actividad Escolar 
de Equitación incluida en la Guía Educativa y colaboración con el I.E.S. Clara Campoamor 
para el desarrollo de las clases prácticas del TSEAS” al medio propio TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC). 
 
“Consta en el expediente Informe de Necesidad emitido por la Técnica Deportiva del Instituto 
Ceutí de Deportes, Gema Moronta Mendez, de fecha 27 de febrero de los corrientes. 
 
El plazo de esta prestación se estima en 3 MESES, con posibilidad de prórroga por 3 meses más, 
a partir de la presente comunicación, y los servicios a ejecutar serían los servicios de “Gestión 
y funcionamiento del Centro Ecuestre “Ciudad de Ceuta” así como el desarrollo integral de la 
Escuela Deportiva de Equitación, Programa de Hipoterapia, Actividad Escolar de Equitación 
incluida en la Guía Educativa y colaboración con el I.E.S. Clara Campoamor para el desarrollo 
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de las clases prácticas del TSEAS”, con el contenido que figura en la Memoria que consta en el 
expediente. 
 
Consta también en el expediente: 
 

• Presupuesto. 
• Consignación presupuestaria suficiente para atender el gasto que se propone. 
• Memoria Justificativa 
• Propuesta o documento de encargo. 
• Informe Jurídico. 

 
El importe del Presupuesto de Ejecución por Administración de la actuación asciende a 
185.427,23€ (Ciento ochenta y cinco mil cuatrocientos veintisiete euros con veintitrés 
céntimos). 
Este presupuesto tiene carácter de máximo de tal forma que la cantidad real a abonar a 
TRAGSATEC será la que resulte en función de los costes efectivamente asumidos por 
TRAGSATEC durante la ejecución del encargo. 
 
Dicho importe será' financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 014/3410/22795 
“Contratos de prestación de servicios” del Presupuesto del Instituto Ceutí' de Deportes para el 
año 2026. 
 
El desglose de dicha cantidad se detalla en el presupuesto que se adjunta al encargo que obra 
en el expediente. 
 
La cantidad señalada es la determinada por TRAGSATEC, en aplicación de las tarifas oficiales 
del Grupo TRAGSA, según lo establecido en el Real Decreto 69/2019, por el que se desarrolla 
el régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales, aprobadas por Resolución del 13 de abril de 2023, 
de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de 
tarifas TRAGSA, por el que se actualizan las tarifas 2023 aplicables a las actuaciones a realizar 
por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la 
consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos en la 
disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en 
actuaciones no sujetas a impuestos. 
 
El abono de los trabajos se realizará mediante la emisión de facturas mensuales, que serán 
aprobadas previamente por la Directora Facultativa del encargo designado por el Instituto 
Ceutí de Deportes y conformadas por el Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, relativas a 
los servicios realmente ejecutados, y conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 24ª, 
de la Ley 9/2017 , de 8 de noviembre ,de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE , de 26 de febrero de 2014 y el Real Decreto 69/2019, de 15 de 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-6
52

B
77

F
88

D
A

16
97

A
7C

E
4A

B
8C

10
32

44
B

8 
| E

st
e 

C
S

V
 a

se
gu

ra
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

ta
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 q

ue
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

 s
er

vi
ci

o 
de

va
lid

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

de
 la

 C
iu

da
d 

A
ut

ón
om

a 
de

 C
eu

ta
 d

is
po

ni
bl

e 
en

 s
u 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 o

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
eu

ta
.e

s/
va

lid
ac

io
n.

 | 
D

oc
um

en
to

 in
co

rp
or

ad
o 

en
 fe

ch
a 

18
/0

3/
20

26
 0

9:
36

:2
1



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

 
 
 

43 

  

febrero. Además, deberá emitirse informe por parte del Director Facultativo del encargo en el 
sentido de que no se produce un enriquecimiento injusto a favor de TRAGSATEC como 
consecuencia de las posibles subcontrataciones que se realicen en la prestación del servicio, ya 
que el nuevo modelo de tarifas obliga a certificar en la misma cuantía en la que se ha producido 
la subcontratación. 
 
“El artículo 32 de la LCSP,” Encargos a medios propios personificados”, establece que, los 
poderes adjudicadores, en este caso el Instituto Ceutí de Deportes, pueden encargar, en este 
caso la prestación de un servicio de “Gestión y funcionamiento del Centro Ecuestre “Ciudad de 
Ceuta” así como el desarrollo integral de la Escuela Deportiva de Equitación, Programa de 
Hipoterapia, Actividad Escolar de Equitación incluida en la Guía Educativa y colaboración con 
el I.E.S. Clara Campoamor para el desarrollo de las clases prácticas del TSEAS”, a un “ente 
instrumental”, en este caso TRAGSATEC, la ejecución del mismo a cambio de una” 
compensación tarifaría”. 
 
Cualquier encargo es de obligado cumplimiento para el “ente instrumental”, siempre que se le 
pague el coste de prestación de este. Por estos dos motivos,” obligatoriedad” y “pago de los 
costes del servicio prestado”, añadiendo en este caso concreto las circunstancias de 
temporalidad, mientras se adjudica un nuevo contrato de limpieza a una empresa privada, y 
la necesidad de cubrir una emergencia sanitaria, es por lo que TRAGSATEC no puede asumir 
otros gastos que no sean los derivados de la propia ejecución del servicio de limpieza, ya que, 
en caso contrario, se rompería el equilibrio económico del encargo. 
 
Si como consecuencia de una demanda judicial interpuesta durante el periodo de vigencia de 
este encargo, TRAGSATEC fuese condenada mediante sentencia judicial firme a pagar a las 
trabajadoras, por salarios e indemnizaciones, o a la Seguridad Social o a Hacienda por falta de 
cotizaciones o retenciones, cantidades devengadas con anterioridad a la fecha de inicio de este 
encargo, que correspondería haber abonado a la empresa saliente, el Instituto Ceutí de 
Deportes abonará a TRAGSATEC el importe que figure en la sentencia, aun cuando el servicio 
del encargo ya no estuviera vigente. 
 
Tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), como el Real 
Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico, económico y 
administrativo de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su 
filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) en sus relaciones con la 
Administración Pública y entes dependientes, configuran a las empresas del Grupo TRAGSA 
como medios propios personificados y servicios técnicos de la Administración General del 
Estado, las Comunidades Autónomas, los poderes adjudicadores dependientes de ellas y las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 
 
A los efectos explicitados, la Disposición Adicional 24ª, apartados 1 y 2, de la LCSP dispone: 
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“1. La «Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSA), y su filial 
«Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSATEC), tienen por función entre 
otras, la prestación de servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del 
medioambiente, adaptación y mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sanitario 
animal, atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta 
disposición. 
 
2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios personificados y 
servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. (…) y de las entidades del sector público 
dependientes de cualesquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores (…). 
 
El art. 32.1 de la LCSP dispone que los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando 
de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, 
concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaría, 
valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho 
privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando 
la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado 
respecto de ellos. 
 
El apartado 4 del referido precepto, determina que tendrán la consideración de medio propio 
personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que sean independientes entre sí, 
aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y 
cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: 
 
a). Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente 
destinatario de estos un control análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o 
unidades. 
b) Que más del 80% de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el 
ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo 
controlan, o por otras personas jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores. 
c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, 
además, la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación 
pública. 
d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto 
del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus 
estatutos o actos de creación. 
 
El art. 32. 6 LCSP establece que los encargos que realicen las entidades del sector público a un 
ente que, de acuerdo con los apartados segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser 
calificado como medio propio personificado del primero o primeros, no tendrán la 
consideración jurídica de contrato. 
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Entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el apartado 
4º de la Disposición Adicional 24.4.a de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Publico, se contempla “la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y 
prestación de servicios (…) para la mejora de los servicios y recursos públicos”. 
 
La empresa pública TRAGSATEC cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios para 
la ejecución del encargo, si bien, en el caso de que precise la colaboración para la realización 
de alguna actividad, o un suministro, en su condición de poder adjudicador debe sujetarse a lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, lo que es 
garantía del acceso igualitario y objetivo de todo tipo de empresas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Guía de Fiscalización recogida en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto de la Ciudad de Ceuta, el encargo deberá formalizarse en un documento y 
habrá que dar cuenta al Consejo de Gobierno, así como publicarse en el BOCCE, en la 
plataforma de contratación y en el Portal de transparencia, de acuerdo con el art. 8.1.b de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
Por decreto de 29 de noviembre de 2023, por el que se modifica el decreto de 23 de junio de 
2023 del Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se nombra al Sr. D. Nicola Cecchi Bisoni 
como Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte. 
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 
fecha 5 de diciembre de 2023, por el que se nombra Presidente del Organismo Autónomo 
Instituto Ceutí de Deportes, al Sr. Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. Nicola 
Cecchi Bisoni, y con arreglo al artículo 10 a) de los Estatutos del I.C.D., que atribuye a su 
Presidente la facultad de representar al Instituto Ceutí de Deportes, HA RESUELTO: 
 
PRIMERO . - Aprobar el encargo a medio propio de los servicios de “Gestión y funcionamiento 
del Centro Ecuestre “Ciudad de Ceuta” así como el desarrollo integral de la Escuela Deportiva 
de Equitación, Programa de Hipoterapia, Actividad Escolar de Equitación incluida en la Guía 
Educativa y colaboración con el I.E.S. Clara Campoamor para el desarrollo de las clases 
prácticas del TSEAS” al medio propio TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC), con CIF A79365821, por un importe de 185.427,23€ (Ciento ochenta y cinco mil 
cuatrocientos veintisiete euros con veintitrés céntimos), en concepto de ejecución del servicio, 
por un plazo de ejecución de 3 MESES, desde el 1 de abril de 2026 al 30 de junio de 2026, con 
posibilidad de prórroga de 3 MESES más, y con cargo a la partida que se indica en la parte 
expositiva. 
 
SEGUNDO. - El encargo se formalizará en documento anexo, en el que se contemplarán las 
características del servicio, alcance, duración y demás especificaciones. 
 
TERCERO. – Dese cuenta al Consejo de Gobierno. 
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CUARTO. – Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en la Plataforma de 
Contratación y en el Portal de Transparencia. 
 
QUINTO. – Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso ordinario (de alzada) ante el Consejero de Comercio, Turismo, 
Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi Bisoni, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la notificación o publicación de la presente resolución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 39/2015”. 
 
El Consejo de Gobierno queda enterado del mismo. 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión cuando son las diez horas 
treinta minutos, de todo lo cual, con el Vº Bº de la Presidencia, como Secretario del Consejo 
de Gobierno, CERTIFICO:  
 
                                                                          VºBº 
                                                                 EL PRESIDENTE 
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